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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2078 DE 2017
(diciembre 7)

Por el cual se adiciona el Capitulo 5, del Titulo 1, de la Parte 4, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector
Administrativo del Interior, sobre la ruta de proteccidn colectiva de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad personal de
grupos y comunidades

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones constitucionales, en especial las conferidas por los numerales 4° y 11° del articulo 189 de la Constitucién Politica, en
concordancia con la Ley 418 de 1997, modificada y prorrogada mediante las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 y 1430 de
2010, 1738 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 20 de la Constitucién Politica “las autoridades de la Republica estdn instituidas para proteger a todas las
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demds derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los
deberes sociales del Estado y de los particulares”.

Que es obligacion del Estado la proteccidn integral de las personas que se encuentran en situacién de riesgo extraordinario o extremo como
consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o funciones politicas, publicas, sociales o humanitarias, o en razén al ejercicio de su cargo,
asi como de comunidades o grupos en razén a la intensidad del riesgo.

Que a través del Auto 266 de 2009, la Corte Constitucional plasmd la importancia del fenémeno del desplazamiento forzado en el pais y el
compromiso en el seguimiento al cumplimiento de las érdenes impartidas por esa misma Corporacién, hasta alcanzar la superaciéon del estado
de cosas inconstitucional declarado en la sentencia T-025 de 2004, lo que dio como resultado un requerimiento al Ministerio de Interior, de
informar acerca de la capacidad institucional y la coordinacién territorial respecto al desplazamiento forzado y la creacién de un instrumento
propio para la valoracion del riesgo de grupos o comunidades, de manera que se pueda garantizar el goce efectivo de los derechos de dicha
poblacién.

Que en desarrollo de la interlocucién del Gobierno Nacional con las plataformas de Derechos Humanos, especialmente en la Mesa Nacional de
Garantias, se solicitd por parte de la sociedad civil la elaboracién y puesta en funcionamiento de un mecanismo que permita evaluar el riesgo y
adoptar medidas de proteccién de tipo colectivo para los grupos y comunidades que son objeto de proteccién por parte del programa de
proteccion liderado por la Unidad Nacional de Proteccién.

Que el numeral 2.1.2.2 del Acuerdo Final para la Terminacién del Conflicto y la Construccién de una Paz Estable y Duradera dispone en el literal
c-) que se fortalecerd “el programa de proteccién individual y colectivo de lideres y lideresas de organizaciones y movimientos sociales y
defensores y defensoras de derechos humanos que se encuentren en situacién de riesgo. El programa de proteccion individual y colectiva tendra
enfoque diferencial y de género”.

Que a la fecha no existe una ruta de proteccién a nivel de decreto que permita realizar evaluaciones de riesgo de tipo colectivo, ni la
implementacién de medidas de proteccién para mitigar los riesgos colectivos que se identifiquen a través del mismo.

Que el Ministro del Interior expidié la Resolucién 1085 de 2015 con el fin de reglamentar el programa de prevencién y proteccién que ese
Ministerio coordina en lo atinente a la ruta de proteccién colectiva.

Que mediante Auto 373 de 2016 la Corte Constitucional estimé que el marco juridico que generé la Resolucién 1085 de 2015 constituyé “un
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avance importante en el disefio de un instrumento propio para la valoracion del riesgo de grupos, colectivos o comunidades”.

Que, no obstante, lo anterior, en la orden décimo novena del mencionado Auto la Corte Constitucional ordend al Ministerio del Interior que
“incorporen la ruta de proteccién colectiva en el Decreto 1066 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo del Interior'.

Que la Subseccién B de la Seccién Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado mediante sentencia de 31 de
agosto de 2017, radicacién 130012331000200101492-01 (41187) como una garantia de no repeticiéon exhorté al Gobierno Nacional “...para que
de manera urgente adopte, ajuste y materialice, con cardcter urgente e imperioso, medidas especiales de prevencidn y proteccidn con enfoque
colectivo de cara a garantizar, en atencion a los niveles de riesgo acreditados, la sequridad de las organizaciones defensoras de derechos
humanos, de acuerdo con las previsiones normativas del Decreto 4912 del 2011 [sic]”.
Que el Decreto 4912 de 2011 al que se refiere el exhorto del Consejo de Estado fue compilado en el Decreto 1066 de 2015, no obstante, la ruta
de proteccién colectiva que mediante este decreto se incorpora en el Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo del Interior,
contribuye en el propésito de cumplir el mencionado exhorto.
En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO 1°. Modificacién. Adicionar el Capitulo 5, del Titulo 1, de la Parte 4, del Libro 2, Decreto 1066 de 2015, Decreto Unico Reglamentario
del Sector Administrativo del Interior, con el siguiente texto:

“CAPITULO 5
Ruta de proteccién colectiva de los derechos a la vida, la integridad, la libertad y la seguridad personal de grupos y comunidades

ARTICULO 2.4.1.5.1. Objeto. Adoptar la Ruta de Proteccién Colectiva del Programa de Prevencién y Proteccién del Ministerio del Interior y la
Unidad Nacional de Proteccion.

ARTICULO 2.4.1.5.2. Coordinacidn. La ruta de proteccién colectiva de grupos y comunidades estara bajo la coordinacién de la Direccién de
Derechos Humanos del Ministerio del Interior y la Unidad Nacional de Proteccién.

ARTICULO 2.4.1.5.3. Proteccién colectiva de grupos y comunidades. Son objeto de proteccién colectiva los grupos y comunidades que
pertenezcan a alguna de las categorias sefialadas en el articulo 2.4.1.2.6 del presente decreto y cuenten con un reconocimiento juridico o social.

El reconocimiento juridico de los grupos y comunidades se acreditara con el certificado de existencia expedido por la entidad competente.

El reconocimiento social sera verificado por parte del Comité de Evaluacién del Riesgo y Recomendaciones de Medidas Colectivas - CERREM
Colectivo, teniendo en cuenta algunas de las siguientes caracteristicas, sin que estas sean taxativas:

1. Objetivos comunes claramente definidos.

2. Reunirse de manera temporal o permanente con el fin de alcanzar sus objetivos.

3. Compartir rasgos culturales, sociales y/o politicos.

4. Ubicacion geografica en un lugar determinado del territorio nacional.

5. Estar organizados y debidamente cohesionados.

6. Tener un vocero o lider/lideres identificado o identificable, que represente a la comunidad o grupo.

ARTICULO 2.4.1.5.4. Medidas de emergencia. En caso de riesgo inminente y excepcional, la Unidad Nacional de Proteccién efectuara una
valoracién inicial del riesgo, la cual serd comunicada al Ministerio del Interior. Esta Ultima entidad impulsard y coordinard las instancias
competentes, acciones de respuesta inmediata para la proteccion colectiva e informara de las mismas al CERREM Colectivo.

ARTICULO 2.4.1.5.5. Medidas de proteccion colectiva. Las medidas de proteccién colectiva son una respuesta a la evaluacién integral del riesgo
colectivo. Estas medidas estdn encaminadas a contrarrestar factores de riesgo, vulnerabilidad y amenaza, derivadas de las actividades del

colectivo.

Las medidas de proteccién colectiva seran recomendadas por el CERREM Colectivo, teniendo en cuenta el enfoque de diferencial, territorial y de
género, asi como el analisis del riesgo y las propuestas presentadas por los grupos o comunidades.

Estas medidas podran materializarse con la concurrencia de las entidades nacionales y territoriales competentes para su implementacién, a
través de:
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1. Acciones de proteccidn individual, cuando estas tengan impacto sobre el colectivo objeto de proteccién.
2. Apoyo a la infraestructura fisica para la proteccién integral colectiva.

3. Fortalecimiento organizativo y comunitario.

4. Fortalecimiento de la presencia institucional.

5. Establecimiento de estrategias de comunicacién, participacién e interaccién con entidades del orden local, departamental y nacional que
disminuyan el grado de exposicién a riesgos del colectivo.

6. Promocion de medidas juridicas y administrativas que contrarresten los factores de riesgo y amenaza.
7. Apoyo a la actividad de denuncia de los colectivos en los territorios.

8. Formulacién e implementacién de estrategias encaminadas a contrarrestar las causas del riesgo y la amenaza, que se enmarcaran en la hoja
de ruta definida en el CERREM Colectivo.

9. Medidas de atencién psicosocial: se tomardn medidas para proveer de herramientas en materia de atencién psicosocial de caracter individual
o colectivo y con enfoque de género, a aquellos destinatarios/as del programa de proteccién que hayan resultado afectados/as en razén de
cualquier agresién a la vida e integridad fisica.

10. Medidas materiales e inmateriales encaminadas a fortalecer la autoproteccion y contrarrestar la estigmatizacion.

PARAGRAFO 1°. Se podran adoptar otras medidas integrales de proteccién colectiva diferentes a las previstas en este decreto, teniendo en
cuenta el nivel de riesgo y el enfoque diferencial, territorial y de género.

PARAGRAFO 2°. Para efectos de la implementacién de estas medidas de proteccién colectiva, las entidades actuaran en el marco de sus
competencias y obligaciones constitucionales y legales, bajo criterios de priorizacién en virtud del riesgo identificado.

Identificadas las medidas, las entidades deberan rendir los respectivos informes de implementacién al Ministerio del Interior, en los términos y
condiciones que determine esta entidad.

ARTICULO 2.4.1.5.6. Mecanismo de Seguimiento. Con el fin de efectuar seguimiento periédico a la efectividad de la implementacién de las
medidas de proteccidn colectiva, la Direcciéon de Derechos Humanos del Ministerio del Interior conformard un equipo de seguimiento y
evaluacion que solicitarad informacién a los entes territoriales y demds entidades con competencia. Cuando se presenten omisiones, retrasos o
cualquier accidn negligente por parte de las entidades intervinientes dara traslado a los organismos competentes.

El equipo de seguimiento y evaluacién tendré en cuenta los informes que para el efecto presente la comunidad o grupo.
ARTICULO 2.4.1.5.7. Procedimiento del programa de proteccién para las solicitudes de medidas colectiva. Las evaluaciones de riesgo, en el
marco de las solicitudes de medidas colectivas, seran realizadas en el mismo tiempo que se establece para la evaluacién de riesgo individual,

una vez se tenga el consentimiento de la comunidad o grupo objeto de la evaluacién, Para el efecto el procedimiento sera el siguiente:

1. Recepcidén del formulario de solicitud de proteccién colectiva por parte de la Unidad Nacional de Proteccién, diligenciado por el representante
de la comunidad o grupo, con los documentos que la soportan.

2. La Unidad Nacional de Proteccién realizara el andlisis y verificacién inicial de la pertenencia a la poblacién objeto del programa de proteccién
y la relacién de causalidad entre el riesgo y la actividad que desarrolla la comunidad o grupo, en un término no mayor a tres (3) dias habiles
desde que se recibe la solicitud. Igualmente se analizaran las presunciones constitucionales establecidas.

3. Traslado al Cuerpo Técnico de Recopilacién y Analisis de Informacién - CTRA.

4. Contextualizacién basica del caso por parte del Cuerpo Técnico de Recopilacidon y Analisis de Informacién - CTRAI, previa a la visita en terreno.

5. Recopilacién y andlisis de informacién en terreno por parte del Cuerpo Técnico de Recopilacién y Andlisis de Informacién CTRAI con
participacién de la comunidad o grupo y las entidades del orden nacional y local, relacionadas con el caso.

6. Cuando lo considere necesario, el Cuerpo Técnico de Recopilacién y Anadlisis de Informacién - CTRAI requerird del apoyo técnico de otras
entidades del orden nacional o local.

7. Anadlisis y valoracién del caso por parte del CERREM Colectivo y presentacién de propuesta de medida de proteccién colectiva, con la
participacién del representante de la comunidad o grupo.

8. Notificacién y traslado por parte del Ministerio del Interior a las entidades competentes sobre las medidas recomendadas por el CERREM
Colectivo.
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9. Adopcién de medidas de proteccién que correspondan a la UNP por parte del Director mediante acto administrativo.

10. Cuando en la decisiéon de implementacién de medidas resulte involucrada una entidad diferente a la Unidad Nacional de Proteccién, la
Direccién de Derechos Humanos del Ministerio del Interior actuard como entidad articuladora entre entidades, tanto del nivel nacional como
local, a fin de implementar la hoja de ruta a la que se hace referencia en el articulo 2.4.1.5.13. numeral 20 del presente decreto.

11. Notificar a la comunidad o grupo de la decisién adoptada, frente a la cual procederan los recursos de ley.

PARAGRAFO 1°. Las medidas de proteccién colectiva solo podran ser modificadas por el CERREM Colectivo cuando exista una variacién de las
situaciones que generaron el nivel de riesgo, conforme los informes presentados por la Direccién de Derechos Humanos del Ministerio del
Interior con la participacién de la comunidad o grupo.

PARAGRAFO 2°. Si uno o varios de los miembros de la comunidad o grupo, en cualquier momento del proceso, desiste por escrito y de manera
motivada de la solicitud de proteccién colectiva, la decisién final de continuar o no con el procedimiento de proteccién serd tomada por el
CERREM Colectivo con fundamento en los niveles de riesgo, los elementos de juicio verificados por la Unidad Nacional de Proteccién, asi como la
informacién aportada por el colectivo, que permitan verificar la existencia o no de presién de terceros para el desistimiento.

El desistimiento no se atenderd si se advierte la existencia de presiones externas sobre ese colectivo o altos niveles de divisién interna de la
comunidad o grupo. En estas circunstancias se podra convocar a las entidades competentes para que contribuyan en la valoracién de la solicitud
de desistimiento.

ARTICULO 2.4.1.5.8. Temporalidad. Las medidas integrales de proteccién colectiva son temporales y se mantendran en tanto persista el riesgo,
de acuerdo al informe de seguimiento descrito en el presente decreto, sin perjuicio de aquellas que por su naturaleza tienen vocacién de

permanencia.

ARTICULO 2.4.1.5.9. Responsabilidades de la Direccién de Derechos Humanos del Ministerio del Interior en la ruta de proteccién colectiva. La
Direccién de Derechos Humanos del Ministerio del Interior tendra a su cargo las siguientes responsabilidades:

1. Dar traslado inmediato de las decisiones proferidas por el CERREM Colectivo a las entidades responsables de su implementacién, cuando se
trate de medidas de proteccién colectiva a ser implementadas por entidades diferentes a la Unidad Nacional de Proteccidn.

2. Efectuar seguimiento periédico a la oportunidad, idoneidad y eficacia en la implementacién de las medidas de proteccién aprobadas por el
CERREM Colectivo, a través del equipo de seguimiento y evaluacién.

3. Articular entre la Unidad Nacional de Proteccién y las demas entidades nacionales y locales intervinientes, la implementacién de medidas de
proteccion colectiva, en desarrollo de los principios de concurrencia y subsidiariedad.

4. Informar periédicamente al CERREM Colectivo sobre la evaluacién de la oportunidad, idoneidad y eficacia de las medidas de proteccién
aprobadas por el mismo Comité.

ARTICULO 2.4.1.5.10. Responsabilidades de la Unidad Nacional de Proteccién en la ruta de proteccién colectiva. La Unidad Nacional de
Proteccién tendra a su cargo las siguientes responsabilidades:

1. Recibir y tramitar las solicitudes de proteccién colectiva e informacién allegadas.
2. Coordinar con las entidades competentes la implementacién de las medidas preventivas a las que haya lugar.

3. Presentar al CERREM Colectivo los resultados del analisis de la informacién conforme a la metodologia participativa disefiada para este
propdsito.

4. Adoptar e implementar las medidas de proteccién de su competencia previa decisién del CERREM Colectivo.

ARTICULO 2.4.1.5.11. Conformacidén del Comité de Evaluacidn de Riesgo y Recomendacién de medidas de proteccién colectiva - CERREM
Colectivo. Conformar el Comité de Evaluacién de Riesgo y Recomendacién de medidas de proteccién colectiva - CERREM Colectivo por las
siguientes personas:

1. El Director de la Direccién de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, quien lo presidird o su delegado.

2. El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos, o quien haga sus veces, o su delegado.

3. El Director de la Unidad Administrativa Especial de Atencién y Reparacion Integral a las Victimas, o su delegado.

4. El Director de Proteccion y Servicios Especiales de la Policia Nacional, o su delegado.

5. El Coordinador del Oficina de Derechos Humanos de la Inspeccién General de la Policia Nacional, o su delegado.
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PARAGRAFO: En los casos en los cuales se identifique que la adopcién de las medidas de proteccién colectiva estd a cargo de entidades
diferentes a las enunciadas, se convocara a los responsables de dichas entidades en la materia.

ARTICULO 2.4.1.5.12. Invitados permanentes al CERREM Colectivo. Seran invitados permanentes, con derecho a voz, pero sin voto al Comité de
Evaluacion de Riesgo y Recomendacién de medidas de proteccién colectiva - CERREM Colectivo, las siguientes personas:

1. El Procurador General de la Nacién, o su delegado.

2. El Defensor del Pueblo, o su delegado.

3. El Fiscal General de la Nacién, o su delegado.

4. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, o su delegado.

5. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados ACNUR, o su delegado. cuando se trate de casos de poblacién desplazada.

6. Un (1) delegado de la comunidad o grupo objeto del programa de proteccidn colectiva, quien estard presente exclusivamente en el andlisis
del caso de la

comunidad o grupo que representa.

PARAGRAFO. En los casos en los cuales se identifique que la adopcién de las medidas de proteccién colectiva estd a cargo de entidades que no
estan enunciadas en este Capitulo, se convocard a los responsables de dichas entidades en la materia.

ARTICULO 2.4.1.5.13. Funciones del Comité de Evaluacién del Riesgo y Recomendacién de medidas de proteccién Colectiva - CERREM Colectivo.
El Comité de Evaluacién del Riesgo y Recomendacién de Medidas - CERREM Colectivo, tendra las funciones establecidas en el articulo 2.4.1.2.38
del presente decreto y, adicionalmente, las siguientes:

1. Verificar de manera previa al inicio de la evaluaciéon de riesgo colectivo, el reconocimiento social de una comunidad o grupo que solicita
proteccion de acuerdo a lo establecido en el presente Decreto.

2. Determinar el nivel de riesgo conforme a la informacién suministrada por el Cuerpo Técnico de Recopilacién y Andlisis de Informaciéon - CTRAI
de la Unidad Nacional de Proteccidn.

3. Definir una hoja de ruta en la cual se estableceran las entidades involucradas, los responsables especificos, los tiempos y planes de ejecucién
y demds elementos pertinentes para la implementacién de las medidas colectivas segln propuesta que para el efecto presente el Cuerpo
Técnico de Recopilacion y Analisis de Informacién - CTRAI de la Unidad Nacional de Proteccidn.
4. Asegurar que las medidas aprobadas garanticen un enfoque diferencial, territorial y de género.
ARTICULO 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotd, D.C., a los 7 dias del mes de diciembre del afio 2017.
GUILLERMO ABEL RIVERA FLOREZ

EL MINISTRO DEL INTERIOR

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No.***** de 7 de diciembre de 2017

Fecha y hora de creacién: 2026-01-18 04:05:01
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